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En la ciudad de Asunción, Cafital de la República del Paraguay, a
tos'¡efF.tli9:9.días-,del mes de .9!p?J9...rdel año dos mil diecisiete, sienáo
las .SIl9.e-.....horas, estando reunidosYn la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de
Justicia, la Excma. Señora Presidenta Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los
Excmos. Señores Ministros Doctores, José Raúl Torres Kirmser, Miryam Peña Candia,
Antonio Fretes, Miguel Oscar Bajac Albertini, Sindulfo Blanco,-César Antonio Garay,
Luis María Benítez Riera y Gladys Ester Bareiro de Módica; Qhte mí, el Secretario
autorizante;

DIJERON:

Por Nota el Ministro Miguel Oscar Bajac, Ministro Superintendente de la
Circunscripción Judicial de Alto Paraguay, solicitó que los Juzgados de Puerto Casado
tengan competencia sobre las Gusas suscitadas en Colonia Carmelo Peralta, debido a la
cercanía entre ambos Distritos. -'

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia, en el marco de sus objetivos
institucionales, tiene como fin mejorar los servicios en la administración de justicia, con
miras a garantizar el principio de celeridad procesal en beneficio a los justiciables y en

consideración a ello, entiende peftinente establecer que la competencia tenitorial de los
Juzgados de Puerto Casado, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay, se extienda a

Colonia Carmelo Peralta. -

1
Que, elaitículo 39,de la Ley N9 609/95, "Qre organiza la Corte Suprema de

Justicia", en concordancia con lo dispuesto en el dtículo 259, incisos 1 y 2rde la
Constitución Nacional, regula¡como deberes y atribuciones de la misma, dictar su

propio Áéglamento interno, las Acordadas y todos los actos que fueren necesarios para la
mejor organización y eficiencia de la Administración de Justicia. ^

Por tanto, en uso de sus atribuciones,'

ACU

Art, 1o.- ESTABLECER que cia tenitorial de los Juzgados de
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